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ÍBJaoilqiiJ 2BJsqiBo ti A °.r. J T A 
llOlio ÜÍJ L! díiq tlíi&¡> ni &b SOJ 

J u q eoi eioeinoo ¡*b C ctuCmn el i ib lo ob*9<I 
aooh así íd> v DÌ avvitii m el eb pooio sel 

oí] gel /» V i^ncñíim el sb otfoo así ¿ n¿i 
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asín 

ü 

•eqo esl . J man n¿nvi6E .cJfií rri ; l^si obxjJio l?d> 08 v 
-ijsbnal 
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.eolie ¿ orioe 
~< I & c m o , Sr*: Los médico-cirujanos de Gatoara' de 
S . M , me dicen á las onoe del dia de hoy lo qu^s ig 
. 9 1 aE*cmo* Sr . : S, M . ha dormido oon tranquili 
mas de cnairo horas casi de seguida. L a oatePtwa>l 
mitigada; los síntomas de inflamación local son ligeroej 
fe^-seiOaoMO^íw : e8 

: Y Jo traslado a V.. E . para su inteligencia y demás 
efffllea*^ í̂ii nevell B?. ÍJÍ;{» c iaq fceJneibfloqeo'iu-o cvuiil 
~- Dios guarde á Y . E . muchos aXios. Palacio 4 de fe# 
brerq de 1852 .—El Duque de Hij&r, Marques de Ora* 
D u ^ E i o r o o . Sr. Presidente del Consejo de Ministro*. 

oup eoidil aol £¡pri e i s m h q si n3 *.T d o o i n X 
no;. J&lExorno* Sr . presidente <W Consejo de, Mmvstnod 
toi'ecibido el g u i a n t e parlai babncle v noi?beiq £boJ 
- ne Sflmrtleria dei s Corps de ^ M . — E x c m o i Sr . ; IAA 
Medióos de Cámara de S. M . rae dicea a.las once de esta 
noche loque s i g n e n si ab sJaebiáe'fl ,laien9y u-Jooiib 
¡ y , ^ x w o . & M-i tai pasado . la larde y lo qué va 
d e noehe en completa tranquilidad* L a calentara está 
sumamente mitigada, y los síntomas de inflamación io* 
cr i oentinúán -disminuyendo» v '• 1 J ¡ ^ 
i i Ti lo* traslado á ¥ . E . para su inieBgeneía f maá 
«fattosi A i t a guarda á V , E . meóte* a&o».- Pateco 4 
de W w o d« 1882 v^RI Ihiqoe de fli}atrllía^ques de 
OnMíjp o* eoüttftie eoi bb yir.qb> oibí,lí;) la e.|> leqeq lo 

uiyb 9up nonyJíi' oai fHrtPf ie i t f i t tq tiu. toiot b ^: 

A I D A H D Ma oiasiTai/xíM 

eofaeb geJieq ; f B[b£jio«ei cttrgeZ 
xt&nfir» ti ¿iio ne ü A:JV'¡ t*;ioneihi<íu hi 

«Oc eldinod la loq o n n e U n i i i ^ M lèiUM>H .íi 
fiieq BBiori ÍÍ.̂ TI ab onimiòJ noo.ioJüIei Is òaeq eé £.'b 

-n£ín i d o< ijíooaiafli i¡bnu£fr8 L,\ a^toüoa v ( sTÍ Í^en 
i H i t w e e OB leño ul tnlei¥ el é fiBÍMiie aqe W Ü ! : ob^b 

Viernes 6 de fefcrttrr 4*48(11!09 

E l Excmo. Sr . Presidente del Consejo de Ministros 

fliedico-oiruJBOQsí dfl G t o w de Sv M . u*e, iiwe« >i las 
oobo d«Ja ti9¿aQ»,de)ifi}t)lHJWII|Mflliiri:.<il!0«l ^ .wniJliJ 
e l , *)&JH»l»do«D»de ^ W ü ^ U e M « » » 3 i f J » t L j p - t 
te d j t ^ t s y H i y<3«»ifladOi«biMiffMt^>^ .Q) eaie/1 

L o que traslado á V.. E . para su inteligencia f efec
tos consiguientes. HOIO.TJfiTríKI 

Dios guarde r V . E . muchos años. Famoo s m » -
W e t b ^ l 8 8 2 ^ ^ « q t ó ¿ < » ^ á t - " M a ^ ^ d ^ M ^ 
rt^BrtWo: W.'V#*liidtntB' l#el wk^WpHHk 

E l Excmo. S r . PiesJAUléi JátConsejo de Ministros 
ha recibido el siguiente parto: 

Sumillerladef)#!f* d é > ' > S ( . ' ' Í ! ^ É t c m o . S r . : Loe 

t W f t l t ì % ^ ^ v h J y á » Í Í » .noio*tiop¡l .oJfleimr. 

HÍPsí! T I ue obiL&qte oJnjmsl'òOi J.92 Ó ^olsiu&b Itsi ¡9 

ffltfjtTO°Wo8Hl«tofc nofcexiofiSIò ovson ol nojea 

^ I ^ M b E ^ i i ^ i l e ^ R i l ^ ^ íet, 
•o de 1 S 5 2 . - È I duque de Hijar, Marques ^ i r a ^ 

- v . , on oln iniiDsli ;.i>3 ¡?b fecobiio isi oe iieiteenj,:-: è 
-t»L eoi ne eìdaeoeqeibo! :-J eop oqmesl ecm oÉ-w^üi.ai 

U a^gt»ta Real P t ó f t i (fti « 1 I K d t ^ ^ ^ 
yedtstf Mi s f f t ó t ó ^ n c q * e n , 
ne aeüb^ia m S w w 5 ^ ! o « ^ t o í ^ [ I M ! 3 n ( X ) s l j 

í.op sol fiuq ob.Qf»dit»a OIIÍÉI]^ h n? ù ^^eioee) L\ 
.ficnsup si ¿ r bfcuitesb cae* 



Desde el dia de mañana 5 del oorriente los parte^ .<] 
las ciooo de la madrugada y de las doce dej dia se dr 
rán á las ocho de la mañana y á las tres1 de la tarde. )Sj 

— 

MINISTERIO D E G R A C I A Y 

Según resultado los partes dados p 
la audiencia, recibida en ella la causa seguida contra 
D. Manuel Martin Merino por el horrible atentado del 
dia 2 , se pasó al relator con término de tres horas para 
|a formación del a 
seis á los defenso 
vo reconocimieo 
cual negado, as 
negativa, y conclusa la segunda instancia, se ha man
dado lievar-ew cttaeiefh a -la vista, la cual ao voriftoafá-

' • U r * J.TBí 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 
• aití n'.> ó f a s a o S leb e j o s b i a a i l .18 . o n i :>/..•! Í 3 

Para llevar á efecto en todas sus partes la nueva or
ganización de la dirección general de ladeuda del l ista
do, dispuesta por el real decreto de l . ° de noviembre 
último, y facilitar ia ejecución de la ley dé t / ? d é agós^ 
to y del reglamento de 47 de octubre de eite año, la 
Reina (Q. D . G.) se ha servido aprobar la siguiente ' 

y eiooo'gilaifHee 07*.̂  .¿I .*/ ¿ obalewl eup o J 
INSTRUCCION , , 

En que se comprende las reglas y disposiciones que han 

mente kan de observarse por las dependencias de la 
deuda en el ejercicio de sus-respectivas funciones. 

ir eÍ3 Oj - { v - : € 5 I P I T O £ 0 ' i í I ,,<n,/.;, . 
:gftaq eJnero;gia le obidiooi ad 

.1 

A r t ; i * Lá'ejeeiiciónáel Wrttóib retátíw a l recooó* 
cimiento, liquidación, einfetth y conversiótí de créditos 
^•ctontitujénlat deuda pública de España cen'aifWlo 
A % rey dé l .» dé Ügíosto f dfsjibsiciontó contenidas ea 
el real decreto, o sea reglamento espedido en 17 de oc
tubre, estará á car^b de taj&fo! y A f i c i ó n ' g e n b r a l , 
según la nueva organización dada en otro réah decretó 
O* 1 * > f * trtvíembri^ bajo r la-d^péndfehéla Wmto 
Ü M i , ¿ e u ] .V. ,1*1111 L eupitb ¡a— 7 S Z 8 I sb o-jeid 

A r t ' a > - ^ ^ r t ^ ' A é 4 fonda qué w reclWefcn 
é ingresaren en las oficinas del establecimiento no per-
maqeceráo mas tiempo que el indispensable en los de-

raciones para que hubieren sido t,preseotados, Deppues 
de concluidas todas ellas, solo existirán los créditos en 
la tesorería o en el deposito establecido para los que 
sean destinados á la quema. 

1 t*j**̂  •• 

? ^ r t . 3.* Todos los jefes y empleados del estableci-
? w f c t o responderán en la parte que á cada uno corres-

oda de los créditos que se reciban y emitan, del re 
sultado de todas las operaciones que se practiquen en 

jos documentos en que se funden; con 
cuyo objeto*los jefes de los respectivos departamentos 

o facultados para subdividir los trabajos y delegar 
as fundaciones que no puedan desempeñar por s i . 

n su consecuencia se autorizarán por unos y otros, 
con las formalidades establecidas en el art. 45 del regla
mento de 17 de octubre, los dictámenes que dieren en 
los espedientes que deban instruir. 

n de servir p a -
ad de los c r é -
e en completa 

seguridad, como que son la garantía principal del Es ta -
do y de los acreedores.^ 

Art . 5 .° Las carpetas triplicada* c ^ o p e lo$ crédi
tos de la deuda pública en circurefeiw ffobarr prenotarse 
p a i f s e i mtmnimfwm^ frwr^mm^*95 
y 69 del citado reglamentD, servirán para todas las ope-
raciones ieléeijrici^ |nt^iér^ cúr>e|ic^ol 1 ̂ <^|enden -
olas d i l e T n r é ^ % genfraYj resguardo JÍejQ.s_i9.t§rejsa-
dos mientras estos no reciban los nuevos créditos que se 
eroi t t fá^iy !!> 3(1 13(1 KW±Ü(l\m}l1l 

Para igual objeto servirán las dos carpetas con que 
deben también presentarse los créditos cuyo reconoci
miento y liquidación se solicite por los que se crean con 
derecho á ellos! 

Art . 6*i) Las reclamaciones ó sean registros genera
les que, conforme al art. 65 del mismo reglamento, de
ben formarse en las dependencias de la dirección gene
ral, lo serán con presencia de las carpetas de presenta
ción de créditos para suoonversion. •' - * ! ^ b e j i l t i i 

Se formarán además en dichas dependencias cuantas 
relaciones particulares sean necesarias, y se abrirán los 
libros correspondientes para que se lleven las cuentas- y 
anotaciones debidas que den á conocer siempre el i m 
porte total y parcial de bs créditos yíasegufyn en lodo 
tiempo el buen manejo de los encargados de estas ope
raciones. 

Articulo 7.* E n la primera hoja de los libros que 
han de llevarse en dichas dependenciairse expresará con 
toda precisión y claridad el objeto á que cada uno se 
destina, cuya nota sé firmará por el Jefe de la depen-

é l dencia, poniendo á continuación de ella 90 V . 0 ' 
director general, Presidente de la Junta . , ( , ; :^ 

Las restantes hojas de los libros se rubricará por el 
mismo director general y los jefes de dichas dependen
cias i ; : í'Hi ?<b aamoJuteeoi y ,£b£*giJim sJnsmaautt 

A r t . 8.* Todos los créditos que se reciban en las 
oficinas para su amortización se taladrarán en el acto á 
presencia de los interesados, con un taladro graade adop
tado al efecto, verificándolo en el centro del impreso; y 
el papel que el taladro separe de los créditos se quema
rá en el acto, sin perjuicio del curso ulterior que deben 



tener los raisaios créditos hasta suileílnitivaquema. Los I -P.OWtf) ÇUyo fljercicio.çerrwnf-eB fin de junjo.del año & 
darnAs < eré.ditoa que igualmente se reciban con inslancias 
carpetas o:solicitudes que deban continuar en expedieo- I 
tes, se marcarán con un taiadro especial que indique ha-
liarse pondi entes de resolución, para que por tiingan con- 1 
QCpto pueda hacerse uso alguno de ellos. Los que hayan I 
de devolverse á los interesados lo serán con , 1 nota para I 
que se presenten al cange ó conversión en el negociado I 
de su recibo en el departamento de emisión-teneduría 
del Gran Libro . 

ü P j f i & # b k r f ñ t í l í e cada aho se pitóáWnal ardhivo, I 
<¡ótí'éf Oportuno inventarió, todos losexpedientes con- t 

cluidos que existan en las diferentes dependencias de la I 
"iMMdn 'tférferiil. " í f ^ F 8 mm?m 1 ••• * 

Jbtictíló Í Í ' N í h ^ 
de la dirección general de la deuda podrá admitir pode-
ras ni mezclarse como agente en el despacho de los ne
gocios de sus oficinas. 

Art . 11. Por, Ja$, (ajjas ^ j g g g g ^ A los jefes, y por 
las que emanaren de falta de cumplimiento de las obli-
gaciones impuesta á todos los empleados de la dirección 
gen eral, -sufrirán estos la suspensión I temporal de empleo |! 
6 sueldo, que les será impuesta por el director general, 
y serán separados del destino si la falta fuera dé tanta 

, ? r ^ ^ q u q h ¡ 9 ? M e $ t a j ^ t í ^ ' Í 4 ^ > | P P^r-
j u Í P i o í t é J a resppnsabilidaií í C i y i U i ' ^ P W ^ i i W ^ ^ | 
diere haber lugar* - ¿ i ' ; si n9 titisnam ua eí> apon wl i ; 

o J . l a n o l r n s J a o¿ed oerqla ni* eneiJ si euft , ieot 
-f*'i? i o q saiobeias -CAPÍTULO I í . f c iedaz BOJ .' •- eup 
-íifí>noo níT/li¿ ea oup eb nil 4 tuioaunfi eJne¿3iq bb oib 
De las cuentas gue deben dar las oficinas de la deuda 

del^H*lo.r,Vi 1 6 M f ' - - i ' : ™ ™ l asl-ol-zaonnev 
(! ! • • ; ; ;ÍTn!;i jr-1- 1£8I uieid?) eb 1 biibisM 

A r t . 12. Con arreglo á lo dispuesto en la leyMáe 26 | 

de febrero de 1850, las oficinas de la deuda del Estado 

4 » e corre,spooda, y otra de las relativas al presupuesto 
corriente ó pendiente deiqperacippea,j , t { , , 

•mi La primera parte demostrará por | capítulos y artí
culos del presupuesto de la deuda públiea;ckj eb olioq 

¿b 1-° Los derechos de los acreedores que se hayan 
.recooppidq en Jos 18 meses de la duración deJ,ejercicio. 
~ ¡ : £ f Los abonos que se hayan anulado en la misma 
época por efecto de reintegros hechos i , la Tesorería, 
cargados en la cuenta del Tesoro respectiva á ingresos 
X,pagos eq $fectrvor .. nvsb fcamiie cal ;?.olidéb gotee 

3 o E l liquido importe de las obligaciones recono
cidas, [otqím ) :± ü . •• níi i Mi a oa i 

Lo pagado en los 18 meses de la-duración' del 
ejercicio, con-distinción de lo satisfecho en todo di año 
natural del presupuesto, y'en los seis meses del siguiente. 

5 . ° Los créditos que deban anularse por causas 
previstas en instrucciones. inoir •, &bld 

. 6.° Y por último, los que no hayan podido satisfa
cerse antes de terminar el ejercicio, y que deban com
prenderse en los capítulos adicionales del presupuesto 
del año corriente. .^o; nos gofa 

eoJibft) el segqnflei parte aparecerá con las propias dis
tinciones de capítulos y artículos los derechos de los 
acreedores reconocidos ú liquidados en el año de la cuen -
ta por obligaciones comprendidas en el presupuesto del 
mismo; ios anulados,por reintegros hechos á la Tesare-
ría; el liquido importe de ellos; lo pagado á cuenta, y los 
^to^que^uedep por pagar¿al finalizar el a i » ; o! neo 
. r ̂ r t . 46. Las cuentas del Tesoro, tanto mensuales 
.como anuales, se dividirán en cuatro ramos. * noo ¿ i 
ne W i J De ingresos y pagos en efectiVo. acJu 

d tj^ft De operaciones del Tesoro. 11 oiene eb M 
*,r.3u*í> efectos4e ka'deeda. "¡r-íun le na g£llenveb 

4 .° De depósitos y fianzas en papel. sea o , 0« ! 
L a de ingresos y pagos en efectivo demostrará; 

1.° Las existencias que resultaren en la tesorería y 
comisiones de la deuda al terminar el mes anterior. 

2 f . * L t ó g a i t c s ^ y mé i^dñoée fá coéiító jíór entre
gas de otras tesorerías, reintegros, operaciones del Te
soro y dé movimiento de fondos, y cualesquiera 1 otros 
conceptos. lül.'K» ° 

preseintarán a l tribunal de Puentas sjáutenles: 

i j H 
2 4°. Del Tesoro 
3/> P^supue^tos. ^ ^ 
4 . ° De la d e ú d a ^ l i e a . ^ 5 i 
Art . 13. Todas las cuentas serán anuales: las del 

Tesoro se rendirán también por meses, y se justificarán 
en la forma establecida. • 

A r t . 14. Corresponde rendir dichas cuentas: 
A l Contador las de gastos públicos, de presupuestos 

y de la deuda por lo respectivo A i conversión, amorti
zación é intereses*- u i c a a / a ia KOIIJ K 

A l Tesorero las del Tesoro. 
Y al jefe del departamento de liquidación, la de es

te nombre, que tacabien forma parte de la da la deuda. 
E l Contador formará ademas un balapce de las ope

raciones de la dirección de la deuoja» eu tpdos sus con
ceptos, por los resultados de las cuentas de que queda 
irauhu mérito • m aasaS» 

Articulo 15. La coetttá'idtfigastos públicos se divi- II 
'(¿Vrá..eii.4paifMliie «nade le^ obHiaoio»ea.delt preni!- J tesorería^heq lefoío BÜelofl le na Uibeoi ft eup o.l 

o. Los pagos ejecutados, por obligaciones presur 
puestos, con distinciones de ejercicios, capítulos y . artí
culos, operaciones j ie i veeoro y de movimiento ,de 
tndíAií v tt i c n i ' iv >( i: Be¿( t > ntT^^rtr^'oToTuîr 
rondos. 1 .„ 

, „ « . LEaloeiüíLir eol UJ : . el í&moo la y somiiiu 
4.° Y las existencias que resulten al finalizar el mes 

ó año de la cuenta en 'poder del Tesoro y comisionados 
de la deuda del Estado. Las cuentas mensuales se do
cumentaran á tbíjor de lo prevenido eu l a ' p j ^ j ^ 
2^ de apero dq,1850| y las fpuales) con refegjwcg^t 

referencia á las 12 mfnsualef respetivas., i ií ¿ n a J 
o l a He operaciones del Tesoro se dMldMl en doè 

paries, de deudores á la tesorería y de acredites aïà 



¿ ü í l l a ^ r f * W f c «émbstWri Ida créditos de esta a! prin-
<ép\&t*\ tttés por conceptos ño Cortipteodídos en las fe-
yes de presupuestos; el aumentó que hay** tenido éb 

• todo «I por fcmtidade* f r i t a d a s de' huevo^ >el total im
porte de estos <5fM)tos; tos sumas r e c i a s eformaliza
d a por cuenta de ellos; y ios qtfe rec i t en en favoi* de 
la xasweria aA terminar el taes. l>e l a segunda aparece
rán tus d e b i t ó s e la propia tesorera en principio ta d i -
eh^vee^ aameolo *?ue hayéín tenido en todo él por 
an^tipacibnas y 'fondos ¡recíbidos de nuevo; el total de 
estos débitos; las sumas devueltas, y el liquido á que 
queáeti r e d u c i d a L a míenla de o^eraotónes del Teso
ro no necesita documentación; tiene su comprobaoton en 
la detingnifws y pagos en a c t i v o . < 2 1 ; 

-vih; Iba «le efectos de la demla se justificará con los car
gar* mas originales, libramientos fte latotoo; espedientes 
ordenes y demás documentos, y tlemosrfárá <íon la de
bida clasificación: ' ! , ! " ? ' y n ( l 

- e l d t o «H>afel<}0 la-de-iréa que e í i i ^ r é en('la te*bre-
- m e n i ^ d e e n e p o d e i a ñ o á q u e p t í n e b e e e . ' 

1 ° E l qoeen él mismo ano ítóya in^res^do pür toa
dos conceptos. 3Ju.i n i leb 

- 3 ^ É l qiw &e haya «niregado en pego dé créditos 
^conocidos y Cuidados y ocnv^retottes. practicadas; ej 
4ue ae haya {tesado si -eepépito de'quema?, y eí que h a 
ya s*do dotado por otras razones. < ipioi^íído 
-BÚA? SI que reseltare exsstecle al finalizar el ano. 

í ivas de fiaczas y depósitos se justificará* también 
con los cargaremes de ingresos y libramientos de abofiü, 
ordenes y demás antecedentes necesaria, y -fteraos'tra-
r * con disiinaiQü de clases de efectos, las flamas, depó
sitos judiciales y doípóSUos gubernativos que existían en 
i . * de enero de cada año, las recibidas en todo él-, las 
devueltas én el mismo y las existentes en 31 de di cíe m-
bje, ó sea al finalizar el año. (Se conk'nuuré.) 

'.¿leifóomebpvil ele-ee ¿ogeq ^ sctéei^oi " f« 1 J 

- « I ^M^é^^wMm M A $ R H X 

•*T 'Itéanlabslós^eñórésdél Cdpsejo provincial con "el 
comisario de gnertra á fin de dar cumplimiento a l o 

prevenido en Real orden de 16 de setiembre de 18.48 y 
¥ i b abril de JlífSlo\ aeofrdaron que los precios á que han 
dé abonarse las especies de suministros á los pueblos de 
^ t a ' ^ t e c í a é n i o s meses dé noviembre y diciembre 
últimos y el corriente sean los siguientes: * 
gem ' J iBSiianQ \ü nbJin? 1 . ' • r*ns i&> 1 
íobuooieimoo v JSK^ÉS^Í Diciepbrei Enere* 

Rs. Mrs. Rs. M*s. J\s. Mrs. 

E ración '"' M n J f l W ^ ' ; ; »' ffir'*' ' 25 

Leña a r r o b a . 7 I , i 2 « 1 1l 
C * * » «f*ft*b a r f o i o » leí 4 34 4 .£0 

^ s i t f s M »<* neb ¥ flfcq 
L o que se inserta en el Boletín oficial para que h V 

í 

gne a notwia 'áe **;ayttirtárntentoS& los pueblos de es^ 
te ¡provincia y le <ten e*aetb wntpBttiieatos tídvfrtreetfoá 
los de ite cabana de partido sigan fertátiernto para tos 

dias 20 de cada mes como hasta ahora se ha practica
do , las cornespondieirtes oertificaoiohes de IOB precios 
de tofc ̂ «ministros en Sus nespectiVOS pueblos* Madrid 29 
de enero !de4«52.^Metet torO«loñeei á ewvíeveb sí 

obÉjoogén le ñe nbiíievnoo o érgnao ls nainseinq ©8 t-np 
.áhtíbéiiei fioiaims eh ofwetRiligqeb lo óe oditféi t»a eb 

'.oíd;.! »uní> Idl 

o V .Î OS licenciados de ,1a guardia civil, y del ejércUo ;quo 
deseco ingresar en las vacantes que ocurran en el cuer
po de s a l ^ a ^ « f e 
no de esta provincia acompañando la hoja 4 c ¡servicios 

^ r p 4 S i i 8 ^ ^ ^ c b q r O f d ^ez , , 
ílt iO'jÜliL 1>Í '. 

-en eo! sb cribáqeeb le ne elnsxa omoo eaisloiem in ??'s 
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¡ '»ÍI (>HÜ< ? i í . ROÍ0O^ 

-ií(í«> >¿; .-••!• olneimilqmüo e5- EJIÜI BD ndianams siqi BI 

E n viftrfd (fe providencia del Sr. FHflfeisfió- S M -
«be» Oca na > juez de primera iastaiteia del distrito del 

, Centro de eMa «úrte> refrendada por el -escribanp 4el 
Quiero d ^ ^ a r m a d o / i J^erj^n, GuMerrez ^ 
se convoca á junta general de acreedores á los bienes de 
concurso íe ffroKM b ^ i é r f t ó ' é e . 
ñalado-para su celebración el dra 12 del éorr.ente ibes 
á las doce de su mañana en la audiencia de dicho señor 
juez, que la tiene en el piso bajo de la territorial. L o 
que se hace saber á I * útóntf tiiidbs acredores por me- . 
dio del presente anuncio, á fin de que se sirvan concur
rir á 4feh* j v M M M ^ 
verificarlo les parará el perjuicio que haya l a ^ r ^ yK\, 

Madrid 4 de febrero de 1851.—FermínTiutierrez y 
£?°S^ r f?! ai na i laeoqeib ol ¿ ol^end n o 3 . .SI J i / . 

eeeeet i(»>t—S. j , 
»&oj*2oqu£9i<l 

A O V E n m \ ( ; t A & , 

E i i la redacción de este p e r i o d o se .hallan de ven-
t a l o s cuadernos para estender los cuentas municipales, 
en un todo conformes a los del auo anterior. 

:£aíneuo <sr*¿!'»iJ» ifi¡c;íí'i ebaoqeaiioS .-i r J i l 
solseuquaeiq eb ,eooildúq hov¿v¿ eb >ül lobaJuoD IA 
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